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RE: SUBSANACIÓN DE DEMANDA rad 82 de 2022

Juzgado 06 Laboral - Bolivar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2/05/2022 3:27 PM

Para: daps1000@hotmail.com <daps1000@hotmail.com>
Doctor
DAVID PUERTA
Ciudad

Asunto. SUBSANACION DEMANDA
Rad. 2022-00082

Su solicitud ha sido atendida, se procederá a anexar los documentos al expediente digital que se
encuentra en la plataforma OneDrive y remitido al funcionario competente para que adelante su debido
tramite.


Atentamente,

Ivan Mendoza Blanco
Judicante

De: David Alberto Puerta joly <DAPS1000@hotmail.com>

Enviado: lunes, 2 de mayo de 2022 3:21 p. m.

Para: Juzgado 06 Laboral - Bolivar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SUBSANACIÓN DE DEMANDA rad 82 de 2022
 

Cartagena de Indias martes, 02 de mayo de 2022 

Señor(a)  

Juez Sexto Laboral del Circuito de Cartagena  

e.     s.     d. 

Ref. DEMANDA ORDINARIA LABORAL       
Rad.: 13001-31-05-006-2022-000082-00 
Demandante: EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA     
Demandados: ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y SEATECH INTERNATIONAL INC  
 

Cordial saludo  

 

Por medio del presente correo electrónico presento MEMORIAL del   proceso de radicado corto 82 de 2022, en
representación de la señora EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA, quien funge como DEMANDANTE(S), en el
cual se SUBSANA los vicios que ADOLECÍA LA DEMANDA según lo consignado en el AUTO de fecha 21 de
abril de 2022, el presente que se anexa se encuentra en formato PDF que tienen un peso de 697 KB, el documento
consta de 2 FOLIO. 

Firmado digitalmente por: 

DAVID ALBERTO PUERTA JOLY
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Abogado Esp. Seg. Social

Firmado digitalmente por: 

DAVID ALBERTO PUERTA JOLY
Abogado Esp. Seg. Social

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 
Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso
y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre otras disposiciones, se advierte que conforme a
esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la presente
comunicación de la información o notificación,  corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo
electrónico institucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas
usuarias, la comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el presente envío al
correo electrónico que previamente fue suministrado a estos Despachos.  La presente comunicación electrónica
tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto. 

Ley 1437 de 2011, Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de
todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta
jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para
los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de
correo electrónico.




 

MEMORIAL   
Código: MDLO 0046-22 

Versión: 02 

DAVID ALBERTO PUERTA JOLY 
Abogado especialista  

Fecha:     02 may. 22 

 

 

Barrio El prado Cra 31ª N° 29 b 61 – Cartagena Colombia 
Correo Electrónico daps1000@hotmail.com  

Teléfonos 5 6692651 – 300-4866473 
 
 

Señora  

JUEZ SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  

E. S. D. 

Ref. Memorial de Subsanación de vicios del litisconsorte   
Rad.: Demanda Laboral Ordinaria 13001-31-05-006-2022-00082-00 
Demandante(s): EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA 
Demandado(s): ARNULFO TORRES GUERRERO 

 

DAVID ALBERTO PUERTA JOLY, varón, mayor  de  edad, domiciliado  y residente  en la Ciudad de Cartagena, 

Abogado en ejercicio, portador de la  Tarjeta  Profesional Número 195.754 del Honorable C. S. de la J., 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de Apoderado Judicial 

de la Señora EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA, dentro del término de la presente concurro a su despacho para 

presentar SUBSANACIÓN de los vicios que adolece la demanda en referencia de enviar el traslado según lo 

dispuesto en el decreto 806 de 2020. 

Para efecto de la misma se aclara que la demanda con sus anexos fue enviado en forma conjunta con la 

presentación de la demanda en lo que se obvió involuntariamente el traslado de la misma, por lo que en la 

presente oportunidad se procede a enviar las constancias del traslado a las partes demandadas anexo en el 

respaldo del presente escrito en un folio. 

Del Señor juez,  

Atentamente: 

 

 

___________________________ 
DAVID ALBERTO PUERTA JOLY 
C. C. 73’207.646 de C/gena  
TP. 195.754 C. S. de la Judicatura 

 

 

 

FIRMADO DIGITALMENTE POR  

DAVID ALBERTO PUERTA JOLY 

CC 73.207.646 de C/gena 

En fecha 02 de mayo de 2022 a las 15:00 horas 
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DEMANDA LABORAL ORDINARIA DE DOBLE INSTANCIA EDILTRUDIS RAMOS VS
SEATECH INT Y OTROS

David Alberto Puerta joly <DAPS1000@hotmail.com>
Mar 19/04/2022 2:56 PM

Para: Oficina Judicial - Seccional Cartagena
<ofijudicialcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;contabilidad@seatechint.com
<contabilidad@seatechint.com>;atiemposervicios2020@gmail.com
<atiemposervicios2020@gmail.com>;HVELEZ <hvelez@atiempo.com.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
DEMANDA Y ANEXOS EDILTRUDIS RAMOS VS SEATECH INC Y OTROS.pdf;

Señores
Oficina Judicial de Cartagena
e.     s.     d.
Cordial saludo

      TIPO DE ACCIÓN: DEMANDA LABORAL ORDINARIA DE DOS INSTANCIA 
      DEMANDANTE: EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA  
      DEMANDADOS: ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., SEATECH INTERNATIONAL INC. Y
RECURSOS ESPECIALES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 
Por medio del presente correo electrónico presento  demanda laboral
ordinaria para que sea sometida a reparto, el presente documento consta de  123
FOLIOS y un peso de 6 MB.

Para efecto de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° del decreto 806 de 2020,
en el que se debe notificar al (los) demandado(s) de forma conjunta con la
presentación de la demanda, por medio del presente correo electrónico se procede
a dar los respectivos traslados a las demandadas, con excepción de la demandada
RECURSOS ESPECIALES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, debido a que no ha actualizado el
registro mercantil y debido a ello no se consigna el correo electrónico para
surtir el traslado de la demanda y sus anexos.  

Firmado digitalmente por: 

DAVID ALBERTO PUERTA JOLY
Abogado Esp. Seg. Social

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 
Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso
y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre otras disposiciones, se advierte que conforme a
esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la presente
comunicación de la información o notificación,  corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo
electrónico institucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas
usuarias, la comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el presente envío al
correo electrónico que previamente fue suministrado a estos Despachos.  La presente comunicación electrónica
tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto. 

Ley 1437 de 2011, Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de
todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta
jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para
los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de
correo electrónico.
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